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Deberán retirar

promociónaún
sin llamado al

voto: Huesca

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanosagimm.com.mx

Los gobiernos de la Ciudad
de México o de las alcaldías
deberán retirarpropaganda
o borrarpintasen bardas en
las que se promueva algu-
na figurapública,a pesarde
que no se haga “unllamado
directo al voto”,explicó en
entrevista Mauricio Huesca,
consejerodel InstitutoElec-
toralde la Ciudadde México
(ECM).

Agregó que los mensajes,
pintas, de bardas, especta-
culares y pendones “no es-
tán, en principio, en contra
de ninguna normativa, por-
que (partidosy actorespolí-
ticos)han sido cautelososde
no ponermensajesque pu-
dieran ser violatorios de la
norma,(pero)defactosí es-
tán generando un posiciona-
mientoadelantado”.

Ante ello,explicó,“desde
el IECM se estápidiendoque
se blanquee todo, para que
no siga causando un daño
desmesuradoa laequidadde
la contienda”.

Agregó que es claro que
“aúnno son tiempos de pre-
campaña” y la ciudad está
tapizadade estetipode pro-
pagandapolítica.

También recordó que los
nuevos lineamientos,avala-
dos el pasado miércoles en
la segunda sesión extraor-
dinaria del Consejo Gene-
ral del IECM, permitirán al
órgano electoralrequeriral

gobierno capitalino,al Con-
gresolocaly a las16alcaldías
“blanquear”bardasy retirar
propaganda ilegal, cuando
aparezca “nombre, apelli-
do,imageno algúndatoque
hagaidentificablea unaper-
sona, sea servidora pública
o no”,con excepción de la
propaganda relativa al In-
formeAnual de Laboreso de
Gestión.

En el caso delproceso in-
ternodeMorenaenlaciudad,
el consejeroseñaló que “en
el IECM se deberáevaluarsi
lafiguraqueseestáeligiendo
tiene un sustento normativo
en los estatutos”.

Es decir,“siexisteestafi-
gura de coordinador de los
Comités de Defensa de la
CuartaTransformación para
la Ciudad de Méxicoy cuáles
son las basesparaelegiresta

figura”.

Sanciones

El consejero recordó que,
en los casos en que se
ponga en riesgo el tema de
la equidad en la contienda,

el IECM podrá negar o
retirar el registro como
candidato.
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El consejero Mauricio Huesca dijo que debe evitarse “unvoto

libre de presiones por la adelantada cargada de los aspirantes”.
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